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En atención a las documentales que preceden y a efectos de dar continuidad al 
proceso, el Juzgado Resuelve: 
 
PRIMERO: Téngase en cuenta que la parte demandada dentro del término de 
traslado se pronunció frente a la reforma de la demanda, proponiendo excepciones 
de mérito1. Lo anterior, teniendo en cuenta que el cómputo del término se dio a 
partir del día siguiente a que esta judicatura le remitiera el link de acceso al 
expediente virtual2, a efectos de ponerle en conocimiento el contenido de la reforma 
de la demanda. 
 
SEGUNDO:  Previo a imprimir el trámite correspondiente y, teniendo en cuenta que 
dentro de su escrito de contradicción, la pasiva señaló que: “Cabe señalar desde ya 
que FONADE ha promovido demanda ante la jurisdicción ordinaria, contra los 
integrantes del consorcio y el consorcio, mismos que figuran en este proceso como 
accionantes, en virtud del incumplimiento del Contrato 2122280, demanda que en 
la actualidad se encuentra admitida” ; se le REQUIERE para que dentro de término 
de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente proveído suministre 
la siguiente información: 
 

i) Número de proceso y el Juzgado donde cursa el proceso verbal promovido 
en contra de los aquí demandantes. 

ii) El estado en el que se encuentra el proceso. 
iii) Copia de la demanda. En dicho sentido, en caso de contarse con link de 

acceso virtual al expediente compartirlo a este despacho para el estudio 
de lo correspondiente. 

 
Cumplido el término concedido, ingrese el proceso al despacho para lo 
correspondiente.   
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 

 
 

 
 
C.C.R.  

                                        
1 Doc. “0014ContestacionReforma.83.13.12.” expd. digt. 
2 Doc. “0011CorreoRemiteLInk.06.29.11.” 
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